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DE AVISOS 
SUSGRICIONES 

Loica, mas, UNA PESETA: Fuera 

trimestre, CUA.TRO PESETAS; 
PAGO ANTICIPADO 

EL ÁGUILA DE ORO 

BAZAH DE NOVEDADES 

García Sancliez Hermanos 
LORO, 2 , ÁGUILAS 

Kn elle acreditado establecimiento 
íe acaba de recibir, parala presente 
estación, las últimas novedades en 
sombrillas, abanicos, trages para ba
ños, jijg'aetes, bastones o infinidad de 
caprichos para regalos. 

Si venisen la temporada de barios, 
nodajeis de visitar el Bazar de No
vedades de 

Garda Sancíie% Hermanos 
LORO. 2. ÁGUILAS. 

SE VENDE " ~ 
una sillería de satén, nn entredós 
y un Kivabo. 

Darán razón en el taller de 
CBrpinteria de BirtoloRojo, calle 
de Giménez. 

CUESTIONES ^EL SlNOmO 

Proyecto de creación de nue
vos auxilios para atender 
á las cargas qu« pesan so
bre el Sindicato, y bases 
que deben adoptarse para 
la contabilidad de sus ser
vicios. 

fContinuacionJ 

I." Servicios que interesan 
exclusivamente »1 Sindicato y de
ben costearse con sus propios 
fondos. 

2.* Servicios comunes al Sin
dicato y á la Sociedad concesiona
ria d.'l Pant.mo de Puentes, cu
yos gastos deben sufragarse por 
ambas entidades. 

s." Servicios exclusivos de la 
Sociedad del Pantano que deben 
costearse de su cargo y cuenta. 

En la dificultad de detallar los 
servicios que corresponden á ca
da una de estas tres categorías, se 
deslindan á continuación en térmi
nos generales: 

PERTENECEN Á LA PRIMERA CATEGORÍA 

i.° Las obras de reparación 
y conservación del acueducto de 
h Zarz.tdilla y de las cañerías de 
aguas potables con sus correspon
dientes desagües: 

2." Las obras de la presa de la 
Toma del agua. 

3.° La fuente del Oro, con 
su presa, galería de conducción y 
desagü.'s. 

4.° Los Sangradores de la 
Cuesta de Fcrrer y las obras de 

]PEI?,IOIDIOO 3DE L A TAJ?,E)E¡ 

ECO IMPARCIAL DE LA OPINIÓN Y DE LA PRENSA 
Numere suelto 5 céntimos. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS 
Á PRECIOS CONVENCIONALES 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN^ 

_^ 1, Alb u r q u e r q u e , 1 
B » 

defensa de las márgenes del rio. 
5." Las acequias de Alcalá y 

Sutullena mientras la Sociedad 
concesionaria no venda aguas en 
estos heredamientos. 

PERTENECEN A LA SEGUNDA CATEGORÍA 

I." Todas las obras necesa
rias para la conservación de los 
cauces y quijeros, acueductos ca-
nalesde p;\so, revestimientos, de
fensas y demás trabajos que exi
ja el libre curso de las aguas por 
los cauces del regadío, asi como 
la conservación de los pontones 
alcantarillas y pasos de regan
tes. 

2." La construcción, repa'^a-
cíon y conservación de partidores, 
módulc»s y tablachos con sus co
rrespondientes edificios, y en ge
neral de todas aquellas obras que 
si-van para aforar las aguas ven
didas, para distribuirlas con equi-
did, ó para d rigirlas por aquellos 
heredamientos ó alquerías donde 
tengan un empleo mas convenien
te. 

3." Las mondas ordinarias y 
extraordinarias de los comunes 
de los riegos. 

4.° La renovación de los ma
lecones d'signados con los nom
bres de tort.i y contratorta y los 
trabajos para recojer las aguas en 
el cauce del Guadalentin desde 
el Pantano hasta Lorca. 

.5." Las vai-iaciones y demás 
obras que el Sindicato acuerde 
llevar á cabo para mejorar las con
diciones de los cauces. 

PERTENECEN Á LA TERCERA CATEGORÍA 
I." La construcción d ; n u e 

vos cauces que t engan por objeto 
extender el beneficio del riego fue
ra de los actuales heredamien
tos. 

2." Las obras de ensanche de 
aquellos cauces que teniendo una 
capacidad reconocida para el cuer
po de aguas claras del Sindicato y 
de los particulares y para las tur
bias del riego gratuito,fuesen exi
gidas por mayores volúmenes 
puestos á la venta por la Sociedad 
del Pantano. 

3.° Todas aquelLis obras que, 
en general, interesen exclusiva
mente á la Sociedad concesiona
ria. 

Hecha OHt.j clasificación y 
prescindiendo ñor ahora de los 
servicios de li c., ::ra categoría 

3UÍ soio. incumbj.i ..lo Sociedad 
1̂ Pa nano, notemos que entre 

ios déla primera ó sea Je los 

que caen bajo la acción única y 
exclusiva del Sindicato, hay un 
servicio que merece unai consi
deración aparte de todos los de
más; el acueducto y las cañerías 
de agDPS potables de la Zarzadí-
lla; que tanto por haberse de en-
entregar en un plazo más ó menos 

, breve al Ayuntamiento de Lorca, 
i como por ser un servicio ca-;¡inde
pendiente del regad'o, debe de 
tratarse en una cuenta espceíal y 
separa Ja de los demás conceptos 
correspondientes á la misma cate
goría . 

De esta clasificación nace por 
si misma la organización de la 
contabilidad del Sindicato, que 
qu-ídará reduciJa á llevar tres 
cuentas corrientes y una cuenta de 
orden; las tres primeras serán la 
de la Zarzadílla, la de los ingresos 
y gastos propios del Sindicato y 
la de los ingresos y gastos comu
nes al Sindicato y al Pantano; la 
cuarta que será una verdadera 
cuenta de orden, comprenderá to
dos aquellos gastos generales de 
personal y material que no estan
do afectos directamente á ningún 
servicio determina lo, habrá ne-

1 cesidad de distribuir en propor
ción conveniente, para cargar la 
parte que coi responda á cada una 
de las tres primeras cuentas. 

Estas cuatro cuentas las desig
naremos con los nombres de Zar
zadílla, Propios,Comunes, y (jas-
tos generales. 

Los gastos que deben cargarse á 
cada una de ellas, están ya deslin
dados desde el momento en que 
hemos hecho la clasificación en 
categorías, de los servi :i os que es-
tan á cargo del Sindicato, y el 
presupuesto anual cuya cifra he
mos hecho ascender á 3o6.ooo 
reales, puede desde luego descom
ponerse en cuatro partes, corres
pondientes á las cuatro cuentas 
anteriores, en la forma siguiente: 

O O M X T N E S 

O b r a s 100.000 « 
\ Personal afecto á este 
i servicio. . . . . . i8.6i5 « 

Total . . . 118,615 « 

O - a s t o s a-erL©ral©3 

Personal y material de 
servicio general '. . 121.060 « 

Total general. . 3o6.ooo « 

Ahora bien, la cuenta de gas
tos generales se ha de distribuk 
según hímos dicho antes entre 
las tres pri ñeras en proporción 
de la importmcia que tienen, ba
jo el punto dé vista de que se tra
ta.Admitiendo que esta distribu
ción se haga en la forma, i-̂ ue nos 
parece conveniente, de un décimo 
á la cuenta de la Zarza •lilla, tres á 

I la de Propios y los seis restantes 
i á la de Comunes, el presupuesto 
I general de gastos podrá resumir-
' se en las siguientes cifras, corres
pondientes á las tres cuentas antes 
mencionadas: 

Rvon. 

Zarzadilla 
' Propios. 
Comunes 

Obras. . . . . . 20.000 « 
Personal afecto á este 
servicio 7.565 « 

Total . . . 27.565 « 

Obra.s. 3o.000 « 
Personal afecto á este 
servicio. . . . . . 8.760 « 

Total . . . 38.760 « 

39.671 
75.078 

i g i . 2 5 i 

Total del presupuesto 
anual de gastos . . 3o6.ooo « 

Siendo muy inferior . la cifra 
de los ingresos, el medio que se 
propone para llegar á la nivelación 
de los presupuestos, és la creación 
de los arbitrios siguientes; 

1° Un canon de dos reales 
por cada fanega de tierra que apro
veche las aguas turbias del riego 
gratuito. 

2.° Un impuesto de un reaf 
, sobre cada hila de agua que se 
i venda en el Alporchon para el ac-
j tual regadío, en los heredamientos 
de Tercia y Albacete. 

3.° El diez por ciento, que 
satisfa-á la Sociedad concesiona
ria del Pantano del producto bru
to de las aguas claras que se su
basten por su ¿uenta en el Alpor
chon para el actual regadío, en los 
heredamientos de Tercia y Alba
cete, y de las turbias que para el 
rriismo venda, dentro de las pres
cripciones del artículo 39 de Real 
Decreto di n de Julio de 1887. 

fSj continuará) 


